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ADVBliTENCiA ¡ . . .AL. 
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dar al • ÍGÍ-J POÍÍUCJ i4sípocriv¡o, por cjjyá conduatc» 
?o jam.-jn •: lo.; &lit'V-\< !¿ io. inonehnadps 06» " 
ttóák»*-~(R3al ordm de O de Abril 4* W$p)t 

EiS APLICA; TODOS LOS DÍAS, ^ C i i * f O LOS DOlllWSOS. 

p . - M í o á e « » e « M > : o a . — S n e s i a c a p í t a t . l jetado a domiúíio, * ) , ra, metir 
,I fustes anticipado»; fuera de alta U r;. H aier 6b ?l ^ J » " ? , * r . 

, flMtté. ? i f f PM tih t J * . a 5 r a m i < i i M ^ t r l e i y M r.o Madrid w ; i o r ofiftina* 
" del IIGLÍTW. calle de U l'usbis, j ibero w % cuarto Fuera ¡le 

esta capltiL direclamante por medio de carta ü Eo.tor, con inclusión del 
¡ü Importe del tiempo del abono en seM ' . - L a numero suelto locuar 

ADVERTENCIA r. :: ; ¡r... 

La3 disposiciones da las AoterÍdad3«,escej>tO e-
imo sean á instancia do parte no pot>ro,sa inserta
rán oGcialmente: asicui.<mo cualquier anunéio co-, 
cernientfl al servicio nacional, que dimanen délas 
mismas; paro los da interés particular pacoráníu 
insercio 1. 

— § 4 — - — 
P A R T E OFICIAL. 

HlEgiU&NCIA DHL CONSlíJO DB Ml« 
Ü-T vN;.ant03. 

S. .M. la Reina nuestra señora (qué 
Dios-guarde) y su augusta Real fami
lia continúan en osla corle sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO Dii HACIENDA. 

íle dado cuenla á la Reina 
§ £ 1 1 

limo. Sr.: He 
(Q. D. G.) del espolíente instruido por e3a 
Dirección en cumplimiento de la ley de ¿9 
de abril de 1«55 con motivo de la revisión 
do la carga de justicia <le 925o rs., 89 
céntimos anuales, que percibeel Duqu" de 
Almodóvar en equivalencia del oficio de 
Alguacil mayor de alcabalas de Cór
doba. 

En su consecuencia: 
Visto el testimonio impreso de la Real 

cédula j espedida en 18 do octubre-Ue l ü5¿ 
por el Rey don Felipe IV, concediendo á 
don Luis Giménez doGóngora, por juro de 
horadad para si y sus suce^res,el oficio de 
Alguacil mayor de alcabalas y tercias do 
la ciudad do Córdoba y lugares de sn ju
risdicción, con facultad de nombrar Te 
niente, mediante haber servido con 5500 
duí ados para las gue rras de Flandcs y Ale
mania: 

Visto el testimonio de la Real cédula 
de 31 de diciembre de 1051, en la que se 
insería la do 18 de octubre de lOoi , en 
virtud de la cual se señaló al don Luís Gi 
raenez de Góngora, mediante haber servido 
Con otros 1200 ducado.*, el salario de 9255 
reales 30 mrs. que anua! mentó había de 
percibir por el citado cargo dii Alguacil 
mayor de alcabalas, lo mismo que sus de
pendientes ó ejecutores: 

Visto otro testimonio en que se inserta 
Real cédula espedida por don Fernando VI 
a 27 de enero de 1752, confirmando á don 
Joaquín Fernandez de Córdoba Ponce de 
León en el menciónalo oücio, con los mis
mos derecLos y salario que lo disfrutaion 
tus antecesores: 

Vista la Real cédula original dada en 
Aranjuer. á 25 de cuero da 1805, confir* 
mando dicho oficio al Marqués de la Pue
bla de los Infantes, como poseedor del ma
yorazgo á que so había incorporado, me
diante á haber entregado en las Cajas de 

reduccion.deiVales 10.000 rs. vn,por ra
zón de valimiento: 

Visto el espediente que produjo la Real 
orden de 5 de agosto de 1829, del que re
sulta quo desde 1.* de mayo de 1828, en 
que cesó el Duque de Almodóvar en el 
r\ •!••.•: i ! 1 ri; o ...i :io, se le m m lós i -
ti«fae;;r la cantidad que como carga do 
justicia viene percibiendo: 

Vista la sentencia del Tribunal 5üpre« 
mode Jusl iciadc2l de noviembrede 1858, 
dictada en el pleito seguido anlo el mismo 
en cumplimiento do la citada Real orden 
de 5 de agosto de 1829 sobre incorpora-, 
cion del mencionado oíiciu a la Corona, per 
la cual se eslimó con efeclo la incorpora
ción, cuando como medida general, se lio-
vaso á efeclo la de los demás oficios de su 
lasé, pré ía !a oportuna indemnización: 

Vista la lev Je 2:) do abril de 1855, 
terminando ía revisión de las carcas do 

justicia, y el arl 9." le la de pros m i r 
tos do 1859 estableciéndola forma en quo 
debe efectuarse: • 

Considerando que la adquisición del ci-
lado olieio de Alguacil mayor de alcabalas 
de Córdoba verificó á título oneroso, 
por'lo que, al acordarse administrativa-
moni; su supresión, se señaló ai poseedor 
la indemnización correspon Jienl*, y por 
sentencia ejecutoria ha venido a establé
e o s i el mismo principio mientras no sea 
dev -.':'.•> / i ' . ; ) . ! • i 1 e^resio 1 y .¡e ñas 
gUtisreoiio por servicios'y valimientos; 

S. M., conform.lndosj con los dicl ¡me* 
nos omitidos sobre el [articular por la 
v e c ion de Hacienda del Consejo de Estado, 
esa Dirección y la Asesoría general de este 
Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y recono
cimiento de cargas de justicia, \m el que 
•e declara subsistente la de que se trata. 

De Real orden lo digo ñ V. I. para su 
inteligencia y linos correspondentes. Dios 
guardo a V. ' l . muchos años.—Madrid 22 
de octubre de 1 Hrt 1. —Sala ver ría.-¡-Sr Di
rector general uel Tesoro público. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN, 

Subsecretaría.--negociado 5 / 

Remitido a informe de la Sección do 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
•Estad:) el espediente de autorización nega
da p>r V. S. al Juez de primera instancia 
ue Segura paca procesara¿Alcalde é in
dividuos del Ayuütamienlo do Mezquita de 
Luscos, ha consultado to siguiente: 

• Exorno ¡ov.: Esta Sección bj oxtnu« 
nado el espediente de aulorizaciou negada 
por el Gobernador de la provincia de Te 
ruel al Juez de primera instancia de Segu
ra para procesar al Alcalde ó individuos 
del Ayuntamiento de Mezquita de Lóseos. 

' 'Resulta de loa antecedentes que en 5 
de junio de 1881, A consecuencia de uua 
denuncia hecha por doña Antonia Valiente, 
co ira el loencionado Alcalde é individuos 
del Ayuntamiento por haberle negado cer- ¡ 
lificacion de una mulla que había sido im
puesta por aq^ucl, se dictó auto de oficio 
por ol Juoz del partido, en que se ordenó 
la ntificacion do la denunciante y el exa» 
m MI dé testigos por la misma citados: 

Que ejLSJUt lalificacion so afirmó en la 
denun;ia, añadiendo que ademas habia 
peiwib al Ayuntamiento certilicaciou ó 
testimonio de por qué so le había alterado 
la contribución en el seguado trimoslre »lo 
ésl áüó, á lo que iambien S¡J habia ni3ga» 
do; habiendo dado este paso la ileclarante 
jor tener entendido que se ha recargado 
el presupuesto siu autorización superior: 

Que examina los dos testigos, manifes
taron haberlos llevado la denunciante para 
me p.cseuci uan la negativa del Aleií le y 
Ayuntamiento á darle las certificaciones 
que pedia: que en lo relativo á la multa 
por ha or entrado ganado en terreno do 
su pro¿;iedm, pariído de Esperizoo, toJo3 
se negaron á dar el Icsliinonio; y en cuan
to al reparta, e¡ Alcilde se negó también 
a darle la copia solicitada, diciendo que so 
lomaba tres (lias de tiempo, y rotunda-
damenle cuaudo se le pedia testimonio 
aoerca de dicho estromo. Se acomftaftó 
ademas por la querellante una orden del 
Gobernador, su fecha 15 do enero h 
18iS, cu que con motivo de otra mulla 
que le había sido impuesta con el mismo 
motivo, fué relevada do su pago, d.dacrán-
dole que estaba facultada para intro lucir 
susganaJos en tierras de *u propieJad. 

De las declaraciones prestadas por el 
guarda que hizo la denuncia y el pastor á 
cuyo cuidado estaba el gánalo , aparece 
quo en efjcto bahía entrado en terreno de 
propiedad de doüa Antonia Valiente- pero 
el Ayuntamiento habia echado bando pro
hibiendo la introducción de gana Jos cu di
cho partido de Esperizon: 

Qae el Juez, oidu el Promotor fiscal, 
pi lió aalorízacioa pira procesar al Alcalde 

Í AyuntamienlOj que fué negada p*r el 
lobernador, conforme con el Cansejo pro* 

viucial. 
Visto el cap. 2.° de la ley de 8 de 

euero de 1 8 i o , relativo a h s atribuciones 
de los Ayuntamientos: 

Visto el arl. 501 del Código penal, en 
que se castiga al empleado púDlico que 
arbilrariamenLo rehusare dar COjttiUotOion 
ó testimonio, ó impidiese la presentación 
ó el curso de una solicitud: 

VUVoej Real decreto de 18 do mayo 
de 1855, y en especial su disposición 7.*, 
según ta cual de tola providencia guber
nativa sobre fallas se dará al interesado 
uua copia autorizada por ol respectivo Se
cretario del Gobierno ó del Ayuntamiento 

y la 8 " , en que se ordena q ia el G)b.\r-
íiador ó Alcalde q u ; nej ise ó d l i t i s ¡ la 
entregado la copia d ; q u e antes s o h i 
hablada incurrirá on rosoansibüi l id, quj 
lo podrá ser exigida A instancia dé ptr le 
ó de oíicio por el superiorgeránpiic3 in
mediato. 

Considerando que el Ayuntamiento no 
leuia que dar ni negar certificación ó les-
lim mío ile los particulares & quo la de
nuncia se reliere, por ser agena á sus atri
buciones y corresponder a las del Alcalde: 

Consí ¡erando que la negativa de este 
á dar la certificación de la mulla irapues» 
ta no d i lugar á un procedimiento orimN 
nal, sino qn ; os de la esclusiva competen
cia del Gobernador, quien corrigió la falta 
can la mulla de 100 r s . , conforme á las 
prescripciones del citado Real decreto: 

Considerando que el Alcalde no rehusó 
aibi' .raiamenle dar la certificación ó co
pia del repartimiento que se le pedia: 
primero, porque no se concretó la so
licitante a u n punto determinado del mis
mo, sino k todo él : segundo, porque 
¿un teniendo esto en cuenta, no hizo el 
Ale il J Í sino aplazar la dación del certifica
do para dentro do tres días, lo cual no es 
negarsa á Jarle, según S J ha supuesto; 

Opina la Sección pue le servirse V. E. 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
del Gubernilor de Teruel.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. Ü. G.) resolver do conformiJad con 
lo consulta lo por la leferida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efecips consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos aüoi. MaJrid 27 
de setiembre de líS61. Posada Herrera. 
—Sr. Gobernador de la proviccia de Te 
ruel. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: En vista del espediente ins
truido en el Gobierno de la provincia de 
Alicante á instancia del Ayuntamiento y 
de la Junta de aguas de Novelda para sur* 
tir de aguas potables á ta población, y 
de lo informado po • la Setcioo cuarta de 
la Junta consultiva de Caminos, Gañiles y 
Puertos, acerca del proyecto finultalivo 
qne al mismo espe líente acompafto, S. M. 
la Reioa (Q. D. G ) se ha servido resol
ver: 

Primero, Se declaran de utilida 1 pú* 
blica las obras necesarias para conducir, 
con destino al abas.eci .denlo de Novelda, 
lea aguas de las fuentes de la. Rema y do 
Caudeto. 

Segundo. Se aprueba, del proyecto 
formado por el Arquitecto don Francisco 
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Morell y Gómez, el trázalo qu>, p.:. tiendo 
d é l a s primeras de dichis fuentes, ealra 
•n ta villa por la callo de Santa Paz, d e s 
pués de cruzar la cajada de la l ^pa r ra -
ijuera, Loma-roja y llano de Sala hasta 
la era de Mariano Gómez por el Girrofe«. 
ral de Tinos, con la adición y mo,i.libacio
nes siguientes: 

i .* Al final de este trazado y a i tes do 
la entrada en la poblacion,deberá coastrair-
se un depósito capaz do contener reserva
da el agua suficiente para los pojsjs dias 
en que pueda suponerse ijuo se h \ de in
terrumpir la alimentación del acueducto 
por composturas que ocurran en el lr.iyo> 
to de la conducción, ó para cuan lo por 
medidas h giénicas ó sanitarias coarenga 
hacer un gasto determinado de agua en el 
riego ó limpieza de las callos. 

2 * La cineria de barro se sustituirá 
con otra de hierro en solo el trayeclo 
comprendido entre el depósito y las fuen
tes hasta el desagüe de estas fuera de la 
población. 

Y 3 / No se tendrá como definí livo el 
número de fuentes proyectadas, sino que 
la Junta de aguas quedará obligada á au« 
mentar las que sean necesarias para el m<»» 
jor servicio del vecindario. 

Tercero. Antes dé procederá la cons
trucción del depósito, se practicará en 
distintas estaciones un nuevo aforo de las 
aguas de las referidas fuentes, á fin de 
determinar las dimensiones de aquel. 

Cuarto. Para que el cumplimiento de 
tas disposiciones anteriores no impida la 
pronta ejecución de las obras, se subasta
rá desde luego la construcción del acue
ducto desde la fuente de la Reina hasta el 
deposito, dejando la do este, obras de dis
tribución interior, fuentes y desagüe, para 
cuando adquiridos los datos necesarios y 
obtenida la correspondiente aprobación, 
puela anunciarse la subasta con el debi
do conocimiento. 

Y quinto. Respecto á los medios es* 
cogilado9 ó que se cscogiten para la reu
nión de fondos por la Juuta de aguas y 
municipalidad, y á la inversión de aque
llos, se atendrán ambas corporaciones á 
las disposiciones que reglameutan su res* 
pecliva administración. 

De Real óiden lo digo á V. I . para su 
conocimiento. Dios guardo á V. 1. muchos 
anos. San Ildefonso 12 de setiembre de 
ISrjl.—Corvera.—Señor Director gene
ral de Obras públicas. 

limo. Sr. : Accediendo S. M. la Reina 
( Q . D. G.) á lo solicitado por don Julián 
Paslrana y Saucedo. vecino ifó esta cor» 
te, ha resuello autorizarle para que prac
tique en el término de un año los estadios 
para el aprovechamiento de ius aguas de 
lo» riof Guadalele, Majaceile y Tempul en 
el abastecimiento de las poblacionas del 
Puerto de Santa diaria, Puerto-Real, San 
Fernando y Cádiz, y en el riego de varias 
propiedades; en la inteligencia de que por 
esta autorización no adquiere el interesado 
derecho alguno á la concesión de las aguas, 
si no se eslima conveniente, ni á indemni
zación de ningún géuero por los trabijos 
que practique. 

.De Real orden le digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. San Ildefon
so i 2 de setiembre do 1301.—Corvara.— 
Señor Director general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por don Maria
no Villalonga y Giputó, don Antonio Va-
net y Delaigua, don Joaqnin Bonel y Cor-
Yera, don José Vilá y Gil y don Evaristo 
Xanel y DJaigua, vecinos de Barcelona, 
ha resuelto autorizarles para que praoti 
queu en el término de dos aflos los eslu
dios de conducción de las aguas de su pro* 
piedad, afluentes á la pusesion de Hu-
mel, termino de Poliflá, para el abasteci
miento de los pueblos de Horta, San Mar
tin, Gracia, Pulchet, San Gervasio y Sar« 

ría; en la inteligencia de que por osla au«. 
lorizacion no adquieren los interesados de
recho alguno á la construcción de la obra, 
si no se estima conveniente nf á inderu-
ni/auion de ningún género por los trabajos 
que wacliqoen. 

De Real orden lo -ligo á V. I. par.i >u 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. machos aflos. Sao Ildefonso 
12 de setiembre de 1861.—Correrá — 
Seflor Director general de Obras públicas. 

limo. Sr . : Accediendo S. M. la Reina 
(Q D. (i.) á lo solicitado por don Joao da 
jLara, Teniente General de los ejércitos 
nacionales y Presidente do la sociedad de 
desagüe y esplotacion de las minas de Sier-
ta Almagrera, ha tenido á bien autorizar
lo por el término de un aflo para verificar 
I03 esludioa de un ferro carril servido con 
fuerza animal, que partiendo del punto 
mis conveniente de las obras ejecutadas 
para el desagüe de las referidas mi ñas, 
termino en la costa y punto denominado 
Casa del Cristal; entendiéndose que por 
esta auterizacion no se confiere derecho 
alguno al interesado á la concesión del ca
mino, ni á indemnización de ningún géne
ro por los gastos que dichos esludius le 
ocasionen. 

De Real orden lo comunico ¿ V. I. 
para losefeclOs consiguientes. Dios guaní j 
a V. I. muchos aflos. Madrid 22 de se
tiembre de 1861.—Cor vera.—Seflor Di
rector general de Obras públicas. 

S E G U N D A S K C C I O N . 

608IE5UI3 DE LA FRQVINOIA 01 
MAQRIO. 

Sección de Fomento.—Negociado 4'.* — 
Mmas.—Número 1077. 

La sociedad- especial minera La Estre
lla del Norte, acordó su disolución y el 
abandono de la mina Sania Emilia, única 
que poseía, en la Junta general de accio
nistas celebrada el dia 18 de octubre pro-
ximo pasado. 

Lo que se anunoia en los periódicos 
oficiales de esta capital, con el fin de que 
si hubiere idgima persona que tenga que 
reclamar contra dicho acuerdo, lo verifi
que aote mi autoridad, deuiro del término 
de diez dias. 

Madrid 6 de noviembre de 1361.—El 
Marqués de la Vega de Arrnijo. 

Número 1080. 

En la Junta general celebrada el dia 
4 de agosto dfil presente aflo por la so
ciedad especial minera La Plasensuela, se 
acordó la disolución y liquidación de esta, 
en virtud de haberse registrado la única 
mina que posee, por no haberse hecho las 
labores que previene la ley y por bailarse 
la sociedad en la imposibilidad de conti
nuar funcionando. 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta capital, á fiu 
de que los que tengan que reclamar con
tra el mencionado acuerdo, lo hayan an
te mi autoridad, dentro del término de 
diez días. 

Madrid 6 de noviembre de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Administración.—Negociado 
7.°— Pósitos. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
que tengan pósitos funcionando actual
mente, remitirán á este Gobierno pjra el 
dia 14 del corriente ms, bajo su mis es
trecha responsabilidad, los datos parciales 
de cada nno de dichos establecimientos, en 
la forma que determina el modelo que á 
continuación se inserta. 

Madrid 4 de noviembre de 1861.—El 
[! Marqués de la Yega de Armijo. 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Juzgado «le primera inslancia del dislrilo del 
Ñor le. 

Yo el ioírascrito Escribano de número en 
el Juzgado de primera inslancia del 
distrito del Norte de esla corte, Notario 
de Reinos de los del ilustre Colegio de 
11 misma. 

Doy fé: Que en el referido Juzgado, y 
por mi escribanía, se han seguido autos á 
instancia del Promotor Fiscal, sobre rei
vindicación al Estado en coocepto de 
mostrencos de 46 pedazos de tierra, silos 
en lérmino de la villa de üorlaleza, que 
poseía el Ayuntamiento de esla como de 
propios, en cuyos autos se lia dictado en 
rebeldía de aquel la sentencia cuyo tenor 
es como sigue: 

Sentencia.—Kn la muyh-róica villa y 
corle de Madrid, á 29 de octubre de 1861, 
el señor don Remigio de Arizpe, Juez lo . 
gado de primera inslancia del dislrilo del 
Norte de esla capijal, habiendo vis lo estos 
autos de denuncia de bienes mostrencos, 
hecha por donSalvalor López Orozco, in» 
vesligador de bienes nacionales de esta 
provincia, su señoría pur anlc mi el Eseii-
baño dijo: 

Resultando que el referido investiga
dor de bienes n tciona'.es de esta provincia, 
obtuvo certificación de que divididas en 
46 suertes de Itexrá loS fanegas y 6 ce?-
lemines, sitas en lérmino de ¿fortaleza y 
sitios del Palo, ai rovo del Palo, el Espi
no, los Prados, el "Monte, Valdefuenle, 
cerro de los Perros, los Llanos, las Leñe
ras, vereda de Fuencarral. vereda do la 
Fuente, prado de la Loba, pradera del 
Lunero, Retamar, Charco-pescador, San 
Benito, las Careabas, Valdehigueras, la 
Rufela, Valparaíso y el Plantío, los poseían 
sin tilulo alguno legitimo, varios vecinos 
de l) espiesada villa hasta el año de 18 i5, 
on que la corporación municipal deslinó 
su- productos para armamnnto de la Mili
cia Nacional, agregándolos á los propios 
de la villa: 

Resultando que habiéndose denunciado 
como mostrencos y seguidos los autos con 
citación del Ayuntamiento, r.o solo no ha 
presentado tilulo alguno que legitime su 
adquisición, si que tampoco se lia m o c a 
do parle: 

Considerando que según el a r l . 5i1 (!e 
la ley de O de mayo de i 855, correspon
den al Estado ios bienes del colados ó 
poseídos siu Ululo alguno legítimo, en cu
ya disposición están comprendidos los de
nunciados, eu la demanda de reivindica 
cion, presentada por el Promotor Fiscal, 

Fallo: declarando que las 46 suertes 
de tierra, sitas en el lérmino de la villj 
de Üorlaleza, donde dicen el Palo, arroyo 
del Palo, el Espino, los Prados, eJ Monte, 
Valdefuenlt'S, cerro do los Perros, los 
Llanos, las Leñaras, vereda de Puencar
ral, vereda de la Fuente, prado de ia Lo
ba, pradera de Lunero, Retamar, Charco 
pescador, Sao Benito, las Careabas, Val-
dehigueras, la Rufela, Valoaraiso y el 
Plantío, corresponden d Estado en ca
lidad de bienes mostrencos, y como tales 
con destino á la amortización da la deuda 
pública. Notifíquese y publiquese con a r 
reglo á lo prevenido en el articulo 1190 
de la ley de Enjuiciamiento civil. Asi lo 
mandó y firmó el referido seúor Juez, de 

Sue yo el Escribano de uúmero doy fe.—• 
emigio de Arizpe.—Carlos González de 

Beruedo. 
La relación es cierta, y la sentencia 

iuserla correspoude á la letra con su 01 i -
ginal que obra en los autos de su razoa, 
de que doy íé y á quo me remito. Y para 
que conste y se inserte en el üvlelin (J/i-
t-iaí do esta provincia, signo y firmo el 

presente en Madrid a 31 de octubr..-de 
1864.—Carlos González de Bernedo. 

Juzgado de primera instaacia del distrito de Us 
Vistillas. 

Sentencia.—En j a villa de Madrid, 
á 17 de octubre de 1861, el señor don 
Patricio González, Secretarlo honorario 
de S. M., Juez de primera instancia 
del dislrilo de las Vistillas de la misma, 
habiendo visto estos autos, seguidos por el 
Procurador don Juan Caldeiro, en nombre 
de Eustaquio Navarro, con José Navarro y 
en rebeldía de este los estrados del Juz
gado, sobre que al Eustaquio Navarro sa 
le declara pobre para litigar, por anle mí 
el infrascrito Escribano del número, dijo: 

Resultando que por parle del Eusta
quio Navarro se ha probado que carece 
de bicne3, sueldos ó industria, subsistien
do únicamente con los recursos que le pro» 
perdona su ocupación de sirviente: 

Resultando que el demandado José Na • 
varrono ha comparecido en los autos, por 
lo cual se mintió sj siguiesen para con él 
en rebeldía: 

Considerando que el Eustaquio Navar
ro se halla comprendido en los casos que 
con arreglo al art . 182 de la ley de Enjui
ciamiento civil deben declararse pobres; 
y visto los dictámenes del Promotor Fiscal 
y representante do la Hacienda pública, 
debia declarar y declara pobre en su sen* 
lido legal al Eustaquio Navarro, mandando 
en sucons-icueucia quo se le ayude y de
fienda en tal concepto con las obliga 
prescritas en los artículos 199 y 200 de 
la citada ley. 

Y por "esta su sentencia que se publi
cará en la Gaceta, liolclin de la provincia 
y Diarios de Avisos, con arreglo á lo dis
puesto en el ar t . 1190 de la citada ley dé 
Enjuiciamiento, a^i lo mandó y firma di
cho señor Juez, de todo lo cual yo el in
frascrito Escribano del número, doy fé. — 
Patricio González.—Tomás Bandj. 

Y para que tenga efecto la publicación 
acordada do la sentencia inserta, libro la 
presente, que firmo en Madrid á 31 de oc
tubre de i 8 6 i . - T o m á s Bante, 

Juzgado de primera instancia del partido do 
Chinchón. 

Sentencia.—En la villa de Chinchón 
á 18 de octubre de 1861, el señor don 
Viclor López de María, Juez de primera 
inslancia de la misma y su partido. 

Vistos los autos sobre que se declare 
pobre para litigar á Julián Santiago, vecino 
de Perales de Tajuña, con Juan Sánchez 
Leyra, que lo es de Campo Real, en su r e 
beldía los estrados y el Promotor Fis
cal, y 

ljt.suliando quo las Apeas que posee 
no producen c! doble jornal de un bracero, 
á que están atenidos él y su hijo Alejandro 
para vivir: 

Considerándole por ello comprendido 
en el artículo 182 de la ley, 

Fallo: que debo declarar y declaro po
bre para litigar, can los beneficios del ar* 
liculo 181, al Julián Santiago. 

Así por esla su sentencia, qu» además 
de notificarse en los estrados y de hacjr-
se notoria por medio de edictos en la for
ma prevenida en el art . 1185 se publica 
rá en el üolelin Oficial de la provincia 
conforme á lo dispuesto en el 1190, lo pro
veo, mando y firmo.—Víctor López de 
María. 

Publicación.—En la villa de Chinchón, 
á 18 de octubre de 1861: el señor don 
Viclor López dfl Muía, Juez de primera 

, instancia do la misma y su partido, dio, 
I pronunció y firmó la anterior sentencia, 
j anle mi el Escribano, estando celebran lo 
í Audiencia pública, siendo testigos Aure-

liano Serrano v José Ruiz del Olmo, de 
que doy fó,—temando Fernandez. 

1 
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Atea! lia constitucional do Ciemp.'t/.uelos. 

El Ayuntamiento constitucional de es-
ta villa/compelenlemenle autorizado, ha 
acordado el arrendamiento por todo el año 
próximo de la casa matadero', de los propios 
de la misma, bajo el tipo de 2618 r s . 60 
céntimos, habiendo señalado para la cele
bración de sus dos remales los dias 10 y 
17 del actual, de diez á doce de sus res", 
peclivas mañanas, y cuyas condiciones es
tán de manifiesto en la "Secretaría .le este 
Ayuntamiento para los que gusten intere
sarse. 

Ciempozuelos 2 de noviembre de 1861. 
—El Alcalde constitucional, Luis Moreno. 

No habiéndose hecho postura en los re
ma'os celebrados al efecto a varias suertes 
de Horras labrantías, perlenecientesá estos 
propios, el Ayuntamiento constitucional, 
previa autorización, ha acordado proceder 
nuevamente á su subasla por lodo el año 
próximo, señala .do para su ejecución los 
dias 10 y 17 del actual, en los salís con
sistoriales, de diez á doce de sus mañanas 
respectiva?, bajo el tipo y condiciones que 
estarán dmani f ies to en la Secretaria. 

Ciempozuelos 5 de noviembre de 1861. 
—El Alcalde constitucional, Luis Moreuo. 

Alealdi i constitucional de Pozuelo del Rey. 

Con la competente autorización, ha 
acordado e>l" Ayuntamiento ar rendaren 
subasta pública por todo el próximo año 
1862, el arbitrio del peso y medida de 
uso voluntario, habiendo señala Jo s u re
mate de diez á doce de la mañana del dia 
diez del corriente, en estas casas consis
toriales, bajo el pliego de condicioues que 
estará «le manifiesto. 

Pozuelo del Rey 2 de noviembre do 
|S61 .—Galo Sauz López. 

Alcaldía constitucional de Cadalso. 

En los días 17 y 2 i de noviembre ten
drá lugar en las casas consistoriales de 
la villa de Cadalso los remales al arbitrio 
de pesos, romanas y medidas de granos y 
líquidos, desde las diez en adelante, bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto 
en dicho acto. 

CadalsD 28 de octubre de 1861.—El 
Alcalde, Dámaso Baquero. 

Alcaldía constitucional Jo Alcalá do Henares. 

El A;untamiento de esta ciudad.com 
potentemente autorizado, saca á pública 
subasla por los tres años próximos de l 862 , 
Í865 y 1804, el arrendamiento del dere
cho de la barca, para al paso del rio He
nares, bajo el pliego de condiciones y 
arancel que se hallan de manifiesto en la 
Secrelaría de dicha corporación , estando 
señalado para su remate el sábado 5 0 del 
próximo mes de noviembre, desJe las once 
de su mañana en adelante, en la casa con
sistorial. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Alcalá de limare» 51 de octubre de 
1861.—El Alcalde Presidente, Francisco 
Palou. 

Alcaldía constitucional do Fuente el Saz. 

Autorizado compatentemente el Ayun
tamiento de esta villa, ha acordado su
bastar el arriendo de los derechos y venta 

pselutiva al por menor de los artículos de 
¡consumo «le la misma, para el año pró
j i m o de 1862, bajo el pliego de condicio
nes establecidas que se hallará de man] 
jfieslo en el acto de los remates, y presu
puesto siguiente: 
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las proposiciones que se hicieren en el pri
mer remate, que tendrá lugar el domingo 
17 de noviembte próximo , y el segundo 
el siguiente 2 i del mismo, en las casas 
consistoriales, de once á doce de sus ma
ñanas. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Imitadores. 

Fuente el Saz 28 de octubra de 1S61. 
—El Alcalde, Manuel del Vado. 

• F . . . . . 1 , . 1 V ' , '"I< 1 . 1 . . • 

Alcaldía constitucional de Valrerde. 
Habiendo tenido efecto el remate de 

las especie^ de consumo on conjunto, con 
superior aprobación, y habiendo sido 
allanados los precios puestos por el Ayun
tamiento a cada especie, el'presupuesto y 
pliego de condiciones, se h 1 señalado para 
su segundo remate, con pujas en baja de 
los precios, el dia 10 del actual y hora de 
once de su mañana, en las tasas* consisto* 
ríales de esta villa. 

Lo que se anuncia al pjib'ico llaman
do lidiadores. 

YalverdeS de noviembre de ( 8 6 1 . — 
El Alcalde constitucional, Ju m Riaz. 

Alcaldía constitucional de Arroyomoünos. 

El Ayuntamiento de esla villa de Ar
royomoünos tiene señalados los dias 10 y 
17 del presente mes, y hora de once á doce 
de sus mañanas, para el remate de los r a 
mos de vino, vinagre, aguardiente, jabón, 
aceite, tocino y carnes de esta villa, con 
la venta esclusiva al por menor, para cu
brir el importe del encabezamiento c n ia 
Hacienda y los recargos provinciales en 
lodo el año venidero de 1862, cuyo acto 
leodrá lugar en la sala de este Ayunta* 
miento, bajo el tipo y pliego de condicio
nes puesto al efeclo. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Arroyomoünos 2 de noviembre de 
186f .—El Alcalde, Manii.d Godino. 

Alcaldía coasliluoiuiiftl de Cbamartio. 

El A y untamiento constitucional de e s -
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la villa de Cuaniarlin, con 11 competente 
autorización, saca á pública lic.hcion la 
construcción de un cementerio, hijo el ti«> 
pode 10.000 r s . y pliego de condiciones 
que estará de manifiesto, la cual se hará 
con arreglo al Real decreto de 27 de febre* 
ro y reglamento de 18 de marzo de i852, 
señalándose para su remato el domingo 10 
del próximo noviembre, de dos a cuatro 
de su tarde, en la audiencia de esta villa. 

Lo que se hace saber al público para 
que lus lidiadores presenten sus proposi
ciones en pliegos cerrados, 500 r s . en me-
tál.co ó fiador de abono, teniendo enten-» 
dido que si hubiese empate, se a Ij ¡ajeará 
en otro remate que tendrá lugar ti domin* 
go siguiente 17, á la misma hora y sitio, 
en el que hiciese mejor proposición. 

Chamarlin 27 de octubre de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde constitucional, Isidro ttúrgos. 

Alcaldía constitucional.ilc Barajas. 

Se baila hecha proposición y CELEBRA

do primer remate del arrendamiento de 
los derechos de consumo á la esclusiva, 
sobre las especies de vino, carnes, aceite, 
jabón y vinagre, en esta villa, para 1 M Í 2 . 
Su último remate tendrá efecto el 10 del 
actual, á las doce de su mañana, en la 
casa consistorial. 

So admiten proposiciones al ramo de 
aguardiente y licores. 

Barajas 5 de noviembre de 1361.—El 
Alcalde constitucional, Baldomero Alonso. 
—El Secretario, lípifanio Julián. 

Alcaldía constitucional do Pradeña del Rincón. 

El Ayuntamiento do este pueblo La 
señalado para el arriendo de los derechos 
de consumos de esto distrito municipal 
para el ano de 1862, con libertad do ven-
la, los días 10 y 17 del presente mes de 
noviembre, de once á doce de sus maña
nas, en la casa consistorial, con sujeción 
al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en el acto del remato. 

Pradeña del Hincón 4 de not iembrede 
1861 .—El Alcaide, Eulogio Diez. 

Alcaldía constitucional de Fuenlabrada. 

Con la competente autorización se pro
cederá en este pueblo á subastar los de
rechos y venta esclusiva, escepluaudo de 
esta el tocino, de los artículos de consu
mo, por lodo el ano próximo, s e r r a d a 
mente y bajo los siguientes tipos: 

8 B-S 8<s = 

En cuyas cantidades, con el aumento 
del 5 por 100, con arreglo á los precios 
que constan en el espediento y se harán 
notorios con las d e m á s condiciones, y con 
sujeción á las disposiciones administrati
vas del Real decreto é instrucción vi
gentes, LUÍ Irán efecto los respectivos to
mates en lo: dias 17 y 2 i de! próximo 
noviembre, des te las once de U maftaua, 
en la casi Cons i s tor ia l . 

Y se anuncia en demanda d¿ ÜciíaJo-
res que en él primer remate muran las 
cantidades mencionadas, y en el segundo 
mejoren los precios de venta ó hagan pro
posiciones beneliciosas al vecindario. 

Fuenlabrada 31 de oclubae de 1S6I . 
—El Alcaldo, Eustaquio de la Vieja 

Plazas del Reino. 
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Albacete. . . . 
Alicante.. . . 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . . 
Bilbao 
Burgos 
Cacen: r 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-Real.. . . 
Córdoba 
Coruna 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . . 
lluelva 
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Jaén 
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Murcia 
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BOLSA DE MADRID. 

'ouzacu-n del 0 ,!e noviembre <ic \S6\ 
*la¿ tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

1 ¡lulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 49-40 c . ; á plazo, 4 0 - 6 5 , 
60 , 6d, 60 y 6b íin cor. ó á vol.: lin cor. 
vol. 4 5 - 3 0 . ' 

Ídem del 3 por 100 diferido, publi
cado, 43s20. 

Deuda amortizablo de primera clase, 
no publicado, 57-50 d. 

Ídem de seguuda, id., 15-25. 
Meru del personal, id., 21-90 . 
Acciones do carreteras.—Emisión te 
de abril de 1850, de á Í000 reales, 

6 por Í00 anual, id , 97 -15 p 
l i e m d e á 2 0 0 0 r s . , i d . , 97 50 . 
Ídem de 1.°de junio de I S o l , de á 

¿«juo r s . , id. , 9'J«50. 
ídem de 51 de agosto de 1S52, do 

200Ü r s . , id., U í - 3 0 p . 
Ídem de l . ° d e julio de IS5»i, d e a 

2000 rs . , id, 95 -25 . 
Ídem de obras públicas de 1.° de julio 
1853, id., 9 5 - 2 5 . 
ídem del canal de Isabel II, de á 

10011 r s . , 8 por 100 anual, ¡ 1 . , 109 p . 
Obligaciones del Estado, para twb 

venciones de ferro-carriles , id. , 9 2 . 
Acciones del Banco de BspaAa, idem, 

06 d. 

c a un ios 

Londres á 90 dias fecha, 49-80. 
Paris á 8 dias vista, 5-22 d. 

de 

BOLSA l)E PAHiS. 
Noviembre 6 de l ^ i l . 

Fondos franceses. 
5 por 100. . . . 68 ,55 
\ 1,2 por 100. . . . 95 ,90 

Espaf.olos. 

3 por 100 interior. . . 47 5,8 
Ídem diferida. . . . 41 1,2 
Amortizablo. . . . 17 1,8 

Consolidados 95 a 1,3 

ALGALDIA-G0RRECIMIENT0 
MA0RI0. 

DE 

De los parles remitidos ^en este día 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de 
hoy. 

2505 fanegas de trigo. 
845 arrobas de harina de id. 

680S arrobas de carbou. 
117 vaca* que componen 45.8 iO 

libras da pe^o. 
603 carneros que hacen 15.0o í 

libras de poso. 
155 cerdos degollados. 

r iús /•: articulas al par nrtyor »/ >t.c-
ñor en el dia de hoy. 

•'arne de yaca, d e 4 4 á 48 1,2 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de camero, de 18 á 20 cuartos l¡« 
bra. 

, ídem de ternera, de 78 á 90 rs. arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libia. 

Desperdicios de cerdo, de 16 á 18 cuar
tos libra. 

Tocino aftejo, de 86 á 90 rs . arroba, de 50 
á 32 cuartos libra, 

ídem fresco, de 50 á 52 cuartos libra» 
ídem en canal , de 87 1|2 á 90 rs. arroba. 
Lomo, de i 2 á 51 cuartos libra, 
lamon, de 110 i 113 r+. arroba, v de 

42 á 51 riünrtófc !tb£a. 
Aceite, de fltá á Gs réáms arroba, y de 22 

á 24 diarios libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de áos libras, de 15 á 15 ctnrlos. 
tjarbanzos de 28 á iO r>. arroba, v 

10 á 18 cuartos libra. 
Judias, de á 50 rs. ai roba, j de 10 á 

12 cuartos l ibra. 
Vrroz, do 28 á 54 rs. arroba, y de LO a 

14 cuartos libra, 
leulejas, de 17 á 19 rs. arroba, v di 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 h 8 reales arroba, 
i ibón, de 62 á 64 rs . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra, 
' ' ' í ta las , de 4 1,2 á 6 r s . arroba, y de 2 

á 2 1,2 cuartos libra. 

Precios >ie granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada de 52 á 54 rs. f. 
Algarroba á íO r s f i d . 
Trigo vendido. . . . 682 fanegas. 
Qüeían por vender. 2246 id. 

Precio máximo . . . 63 
Ídem mioimo. . 55 
ídem medio . . . 60,57 

Lo que se anuncia al público para m 
inteligencia. 

Madrid 6 de uoviembre de 1861 .— Iíl 
Alcalde-Corregidor Dujue deSeslo . 

M OFiClAt. 

A N U N C I O S . 

LA SEVILLANA. 

Sociedad especial minera. 
on¡ •••'fe' uidroQUOi pfflui.i»i»n' *i fl' ¿up no 
- Con arreglo a, art. 21 de la ley de So
ciedades mineros de 6 do julio de 1839, se 
requiere por primera vez, para que en el 
termino de quince dias satisfagan el divi
dendo núm. 72 los accionistas y las canti-
di'diís siguientes: 

Señores Canales, Soulé y compañía, 4G0 
reales. 

Don Joaquín Carrias, 3200. 
Don Félix O azabal, 700. 
D.m Teodoro Kobles, 200. 
Don Casimiro Sevillano, 1000. 
Don Siseuando Cisneros, 700. 
I) n Germán Peii!, 800. 
Don José Muñoz de San Pedro, 1400. 
Don Dionisio Teruel, 600. 
Señor Conde ile Sonta Olalla, 200. 
Madrid 3 de noviembre de 1861.—E 

Director Gerente, J. R. de Arel laño.—902. 

GARBONKO DEL SALOBMAL. 

Con deslino á carbón y bajo el tipo 
de 2 y medio reales por cád \ una "arroba 
de las que resulten de este combustible, 
se venden el 2 i dol corriente en público 
remate las leñas do encina existentes en 
la dehesa del Salobral, sil a en término de 
Navalagamella, partido judicial de Na-
vaicaruero. 

Lis personas que quieran interesarse 
en este aprovechamiento, pueden h-irerlo 
bien dirigiéndose á don J«»rge Arce, veci
no de Villaiuanlilla y propietario de la 
mitad de la citada dehesa, bien concur
riendo el dia del remate al indicado pua-
blo y casa de este, donde estará do mani-
lieMo el pliego de condiciones. —9ü 1. 

, II i ., . -I 

EDITOR, D. JÜA* ANTONIO GAHCÍA. 
! 

imprenta del mismo, Puebla núm. ié. 
MADWD-1801 


